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Bogotá D.C., 22 de enero de 2025

Doctor
David Andrés Giraldo Umbarila 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C

Radicado: 1-2025-02846

Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 022 de 2025 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 022 de 2025, 
presentada por los honorables concejales honorables concejales Samir Bedoya Piraquive 
y Fabian Andrés Puentes Sierra, de la Bancada Partido Político MIRA, cuyo tema es 
“IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE LIBERTAD RELIGIOSA EN 
BOGOTÁ”, de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría de Políticas 
Públicas y Planeación social y Económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. ¿Cuál es el estado de avance en la implementación de la Política Pública 
Distrital de Libertades Fundamentales de Religión Culto y Conciencia 
adoptada mediante el Decreto 093 de 2018 y el CONPES D.C. 12 de 2019?

Para los cálculos de avance de la política se utilizan los reportes cuantitativos acumulados 
de los productos contrastados frente la meta correspondiente y la importancia relativa 
asignada a cada producto en el plan de acción. La trayectoria ideal de la política 
corresponde al avance esperado a junio de 2024 de acuerdo con la meta programada. Estas 
dos variables se comparan para determinar a partir de la brecha si la política tiene un retraso 
o una sobre ejecución. 

Para el corte a junio 30 de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 64.80%. 
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Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 59.10% de avance, 
actualmente tiene una brecha positiva de 5.70%

(gráfico 1)
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TRAYECTORIA IDEAL AVANCE ACUMULADO

Los informes los puede consultar en la página web de la secretaria de Planeación, 
sección Planeación Socioeconómica, CONPES D.C, Seguimiento de Políticas Públicas. 
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/seguimiento

6. ¿Cuál es el cronograma de evaluación y reformulación de la Política Pública 
Distrital de Libertades Fundamentales de Religión Culto y Conciencia? 

Desde la Secretaría Distrital de Gobierno se informó a la Dirección de Formulación y 
Seguimiento a Políticas Públicas que se encontraban en proceso para presentar 
reformulación de la Política Pública de Libertad Religiosa, se realizaron reuniones en los 
meses de septiembre y octubre con el fin de explicar el procedimiento, tiempos y logística, 
no obstante, hasta el momento no se ha radicado el documento con la información 
requerida. 

http://www.sdp.gov.co/
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En cuanto a la presentación de ajustes, según lo estipulado en el Protocolo para la Solicitud 
de Ajustes al Plan de Acción y a los Documentos de Política Pública, se estableció el 
presente cronograma: 

Cronograma ajustes de plan de acción y/o documento de política 
Etapa Fechas 

máximas 
Fechas máximas Responsable 

1 Solicitud 1 02 ene a 
15 feb 

02 jul a 
15 ago 

Sector Líder 

2 Respuesta 1 28-feb 31-ago Secretaría técnica 
CONPES D.C. 

3 Plan Acción Ajustado 15-mar 15-sep Sector Líder 
4 Ajuste a 

observaciones 
solicitud 12 

31-mar 30-sep Sector Líder 

5 Respuesta Ajustes 
observaciones 1 

15-abr 15-oct Secretaría técnica 
CONPES D.C. 

6 Versión del Plan 
Acción y/o Doc. 
Política 

30-abr 31-oct Sector Líder 

8. Indique de manera detallada el cumplimiento de las 15 metas de producto del 
CONPES D.C. 12 de 2019 desde el año 2019 hasta la fecha, relacione las metas 
pendientes por cumplimiento entre el año 2025 y el año 2028. 

A continuación, se evidencia el avance de manera detallada de cada uno de los indicadores 
hasta el corte junio 2024 según lo establecido en el cronograma de informes planteado por 
la Dirección de Formulación y Seguimiento a Políticas Públicas de la Secretaría Distrital de 
Planeación:

Semáforo por indicadores de producto

Los porcentajes de avance que se muestran en el anexo corresponden a las siguientes 
mediciones:

 El porcentaje de avance en la vigencia (PAV) se refiere al progreso logrado durante 
el periodo actual o vigencia en comparación con la meta establecida para dicho 
periodo. Esta medida ofrece una visión del avance actual de un indicador en relación 
con los objetivos a corto plazo.

http://www.sdp.gov.co/
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 El porcentaje de avance hasta la vigencia (PAHV) se refiere al progreso acumulado 
logrado durante todas las vigencias desde el inicio de su ejecución hasta la fecha 
de corte, en comparación con la meta programada acumulada hasta el mismo 
periodo de análisis. Esta medida ofrece una visión del avance real de un indicador 
en relación con su trayectoria ideal.

 El porcentaje de avance acumulado (PAA) se refiere al progreso acumulado logrado 
durante todas las vigencias en las que se ha realizado seguimiento al indicador 
desde el inicio de la ejecución, en comparación con la meta final programada. Esta 
medida ofrece una visión del avance en el largo plazo.

La tabla que se relaciona a continuación presenta los niveles de cumplimiento en la 
implementación de los productos de la política. 
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Producto esperado Nombre indicador de Producto
Tipo de 

anualización

Periodicidad de 
medición del 

indicador
Avance 2024 Meta 2024

Porcentaje de 
Avance durante la 

vigencia

Porcentaje de 
Avance hasta la 

vigencia

Porcentaje de 
Avance 

Acumulado
1.1.1 Eventos de capacitación a servidores públicos para 
difundir los contenidos de las libertades fundamentales de 
religión, culto y conciencia en relación con el ejercicio de las 
funciones de cada sector administrativo o entidad distrital.

Número de eventos de capacitación a servidores públicos 
para difundir los contenidos de las libertades fundamentales 
de religión, culto y conciencia en relación con el ejercicio de 
las funciones de cada sector administrativo o entidad 
distrital.

Suma Anual 2,00 4 150,0% 105,0% 51,4%

1.1.2  Eventos de capacitación a medios de comunicación,  
Polícia Metropolitana y  Dirección de Tránsito y Transporte 
Bogotá sobre el reconocimiento de las libertades 
fundamentales de religión, culto y conciencia.

Número de eventos de capacitación a medios de 
comunicación, Polícia Metropolitana y Dirección de Tránsito 
y Transporte Bogotá  sobre el reconocimiento de las 
libertades fundamentales de religión, culto y conciencia, 
implementadas. 

Suma Anual 3,00 4 150% 122% 61%

2.1.1  Campañas de promoción y reconocimiento de las 
libertades fundamentales de religión, culto y conciencia que 
promuevan los derechos y deberes involucrados en el 
ejercicio de la libertad de religión, culto y conciencia dirigidas 
a la ciudadanía en general 

Número de campañas de promoción y reconocimiento de las 
libertades fundamentales de religión, culto y conciencia que 
promuevan los derechos y deberes involucrados en el 
ejercicio de la libertad de religión, culto y conciencia 
dirigidas a la ciudadanía en general 

Suma Anual 1,00 11 36% 93% 46%

2.2.1 Campañas de divulgación para reconocer y prevenir la 
violencia intrafamiliar desde el respeto por la libertad religiosa 
y de cultos, en las entidades públicas y sociedad civil en el 
marco de la Semana Distrital del Buen Trato

Número de campañas de divulgación para reconocer y 
prevenir la violencia intrafamiliar desde el respeto por la 
libertad religiosa y de cultos, en las entidades públicas y 
sociedad civil en el marco de la Semana Distrital del Buen 
Trato

Suma Anual 1 100% 44%

2.2.2 Formación a servidores públicos, comunidades 
religiosas y la ciudadanía en general en relación con el 
contenido y el ejercicio de las libertades fundamentales de 
religión, culto y conciencia.  

Número de servidores públicos, comunidades religiosas y la 
ciudadanía en general formados de forma presencial y/o 
virtual en relación con el contenido y el ejercicio de las 
libertades fundamentales de religión, culto y conciencia.  

Suma Anual 100 149% 66%

2.2.3 Sensibilización a las Instituciones Educativas Distritales 
- IED en temáticas de libertad de religión y conciencia

Número de Instituciones Educativas Distritales - IED 
sensibilizadas en temáticas de libertad de religión y 
conciencia

Suma Anual 3,00 10 60% 96% 48%

2.2.4 Campañas de Sensibilización para promover la 
habilitación de lugares de culto neutros en terminales de 
transporte, establecimientos educativos, funerarias, centros 
hospitalarios, carcelarios y penitenciarios, guarniciones 
militares y de policía.

número de Campañas de Sensibilización para promover la 
habilitación de lugares de culto neutros en terminales de 
transporte, establecimientos educativos, funerarias, centros 
hospitalarios, carcelarios y penitenciarios, guarniciones 
militares y de policía.

Suma Anual 1,00 1 200% 114% 50%

2.2.5 Encuentro de especialistas en temáticas relacionadas 
con el ejercicio de la libertad religiosa

Número de encuentros de especialistas en temáticas 
relacionadas con el ejercicio de la libertad religiosa Suma Anual 1 100% 44%

2.3.1 Eventos de capacitación a lideres y lideresas de 
Entidades Religiosas (ER) y Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) en participación ciudadana y resolución de 
conflicto.

Número de eventos de capacitación a Lideres y Lideresas de 
Entidades Religiosas (ER) y Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) en participación ciudadana y resolución de 
conflictos.

Suma Anual 4 100% 44%

2.4.1 Sistema de información y análisis sobre el ejercicio de 
las libertades fundamentales de religión, culto y conciencia en 
la ciudad.

Porcentaje de avance en la implementación del Sistema de 
información y análisis sobre el ejercicio de las libertades 
fundamentales de religión, culto y conciencia en la ciudad.

Creciente Anual 80,00% 85% 100% 100% 80%

2.4.2 Línea base de prácticas religiosas en el Distrito Capital. Porcentaje de avance en la elaboración de la Línea base de 
prácticas religiosas en el Distrito Capital. Creciente Anual 100% 100% 100%
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Producto esperado Nombre indicador de Producto
Tipo de 

anualización

Periodicidad de 
medición del 

indicador
Avance 2024 Meta 2024

Porcentaje de 
Avance durante la 

vigencia

Porcentaje de 
Avance hasta la 

vigencia

Porcentaje de 
Avance 

Acumulado
2.5.1 Ruta de promoción y atención de derechos 
fundamentales de religión, culto y conciencia

Porcentaje de avance en el diseño, socialización e 
implementación de Ruta de promoción y atención de 
derechos fundamentales de religión, culto y conciencia

Creciente Anual 77,50% 80% 100% 100% 78%

3.1.1  Banco de iniciativas de la Secretaría de Gobierno sobre 
Proyectos Sociales y de paz de Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector Religioso (OSR).

Porcentaje de avance en la implementación del Banco de 
iniciativas de la Secretaría de Gobierno sobre Proyectos 
Sociales y de paz de Entidades Religiosas (ER) y 
Organizaciones del Sector Religioso (OSR).

Creciente Anual 42,50% 50% 94% 94% 43%

3.1.2 Plataforma para la acción social y comunitaria de las 
Entidades Religiosas (ER) y Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) de la Secretaría de Gobierno

Porcentaje de avance en la gestión para la implementación 
de la Plataforma para la Acción Social y Comunitaria de las 
Entidades Religiosas (ER) y Organizaciones del Sector 
Religioso (OSR) de la Secretaría de Gobierno

Creciente Anual 100,00% 100% 100% 100% 100%

3.1.3 Iniciativas ciudadanas de la Secretaría de Gobierno 
ejecutadas para fortalecer el liderazgo social ejercido por 
organizaciones del sector religioso con sede en Bogotá

Número de iniciativas de la Secretaría de Gobierno 
ciudadanas ejecutadas para fortalecer el liderazgo social 
ejercido por organizaciones del sector religioso con sede en 
Bogotá

Suma Anual 6 274% 98%

Estamos atentos para cualquier información adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Concepción Castañeda Jiménez. Asesora Despacho
Pilar Montagut Castaño.  Subsecretaria (E) de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica

Revisó: Viviana Rey. Directora Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
Proyectó: Valeria Gutiérrez. Contratista DFSPP
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